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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1 •-Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente: 

5 

M 

31 

' 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Programa 3-02 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Caminos 

08900 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 

Carreteras, Puertos, Aeropuertos, Adicio-
nes y Reparaciones Extraordinarias 
Construcción Camino de Emergencia Zona 
Occidental ......................... 

TITUW 4-15-1 

DEUDA PUBLICA 

Programa 5-01 

ADMINISTRACION DE LA DEUDA 
PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito 
Público 

ASIGNACIONES GLOBALES 

L 4.312.00 

90 64 12070 Amortización Deuda Flotante Varios Mi-

2 

21 1 12470 

nisterios. Incluye Deuda años anteriores . 
TITULO 4-16-1 

SERVICIOS CENTRALIZADOS DE 
GASTOS PUBLICOS 

DEL PODER EJECimVO 

Programa 1-01 

SERVICIOS CENTRALIZADOS 

UNIDAD EJECUTORA: Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Públlco 

SERVICIOS NO PERSONALES 

Servicios Públicos 
Teléfono, electricidad y agua . . . .... . 
Presidencia de la República . . . . . .... . 

13.480.00 

400.000.00 
14.964.44 

pasa a la página N9 7 

CONTENIDO 

Decretos N9 84 y 88 
Noviembre de 19'71 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 88 al 64 

Junio de 1971. 
AVISOS 

POID EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 38 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1971. 

El Preoldente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cntraer matrimonio civil, a Raúl Torres y 
OraJlas Sánchez, vecinos de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez lem
plra.s, en la oticina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
cltoe de Goberna.clón y Juatiel&. 

Blcudo Z6Dip A. 

Acuerdoo N• 40 

Tegucigalpa, D. C .• 14 de junlo de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

D!spensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arnulfo Javier 
Guzmán Murlllo y Yolanda Martlnez Du
rón, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de ( L 10.00) dle.z lemplras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
crédito P6bllco destgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dla martee veintiocho de diciembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanoa", que 
consta de los siguientes elemento.: 
l•) Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti
cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
!le agrupación de inmueble., otorgada 
ante el Notario Robt>rlo Avilt<s Flores, 
el Yeintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete, tiene la si
~uiente descripción: Cn área de cien
to <:.t'is manzanas y siete mil ~tecientas 
dnre varas cuadrada~ y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas. y sus 
colindancias se delimitan así: Partien
do flt>l punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cmcuenta 
rPntímr:tro~). carretera de nor medio, 
pror>iedad de Marcelino Díaz. •uce
oiñn Medina Buck v Josi' M. Díaz: 
rlrl rmnto tre~ f'J1 rlirM-dón ~ur. al 
punto !lieciséis y me!lio llfi7. Ofi metros 
(ochocientos sesenta y siete metros 
con noventa y seis centímPtros). pro
pi .. !lad de Héctor Menina Rurk. rle•rle 
e... punto al niecisiete. !) 1.1 O ( ci n
cuenta v un mr-troq, ron r11ez rPntímP

tro•\. proniedad <le Fi<leFa ,.;ulla ne 
M'erlina. rlesrle d numo niecioiete. 
sif>'mnre en dirección sur. hA.::.tA el 
punto veinticlos. v1ranr1n 1'11 Tlllntn ,.,.:n
titrés al este, en dirección norte, hasta 
el treinta y ocho, 1458.23 metros (mil 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA 
y procure mandar los origina. 

IM de sus avisos con toda cla. 

rielad para evitar equivoca

ciones. 
LA. DIRECCION 

cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centimetroe), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
l doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros ( dOIICientoe ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando al norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta el punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
H.<ctor Medina Buck, deS<Ie el lugar 
rl punto sesenta v cinco. 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metro~ 
con diez centímetro~)~ siempre r.n di~ 

rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
( trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Miguel Archaga, continuando en 
dirección ~uroeste hasta el punto se
tenta y seis. 2-H.i8 metros (doscien
tos cuart>nta y un metros con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te, girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, 526.18 metros (qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia Laínez, y de este pun
to al cero. 130 metros (ciento treinta 
metros), carretera de Olancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran comtrui
das, entre otras. las siguientes mejo
ras: Una casa !le habitación de 432 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros). con muro de pie!lra tallada. 
ni•o de larlrillo ne cemento a colores, 
techo de asbesto. artesón !le madera 
de pino. sala-comedor. cuatro dor
mitorios. dos :;:ervicios saRitarios. nn 
cuarto de servidumbre, con servicio 
sanitario, bodega, terraza, y un muro 

perimetral de piedra tallada. Porque
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco de madera de cien 
varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, lecho 

de madera. artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo ne barro. lJ na ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito-

rios, sala, comedor, cocina ban-0 · · . . ' ,ser• VICIOs samtarios forradas las d • . pare ea 
co? plywood de pmo, y piso de la. 
dnllo de cemento, un estanqu d 

de .. , ee 
agua, vemtitres por catorce met 

Id d 
ros, 

una sa a e empaca o muro d . 
d 1 • e ple-

ra la lado, techo de asbesto art 6 d d de 
. , ean 

e ma era pmo, piso de cemento. 
Bode~a de productos avícolas, de diez 
por Cinco metros de dimensión 
redes de piedra tallada, piso d; : 
mento, techo de lámina de asbest 
bodega ~neral y oficinas, de pa~ 
des de piedra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de colo 
techo de lámin~ de asbesto, cielo ~ 
plywood de pmo, puerta metálica· 
~9eta de planta eléctrica, de seis po; 
siete metros !le dimensión paredes de 
piedra tallada, bases de ~emento, te
cho de asbesto y muros de retención. 
V_eintiún gallineros, con paredes de 
p1edra tallada, piso de tierra compac
tada. con ventilación en las paredes 
de dimen~iones de treinta pieg po; 
ochenta pies. l'n ~allinero con parrdes 
!le piedra talla,la. piso !le cemento de 
treinta ror cuarrnta pi("<;; clr fli~rn
sión. Cuatro ~allineros. de doscientos 
cincuenta por treinta pies. paredes de 
piedra tallada. construcción de mane
ra. techos de lámina de zinc. niso de 
tierra compactada. Una sala de nollos 
de criamientos. de doscientos nit>S nor 
cuarenta p'es, paredes de pie!lra ta
llada, construcción de madera. techo 
de lámina de zinc. piso de cemento. 
Una sala !le rollos .. n crecimiento. !le 
dosciffltos por cuarenta pies. narerles 
de nierlra tallada. construcrión <le 
madera. techo !le lámina de zinc. p;so 
de cemento. Una sala de ron'"' "" 
construcción, Jp orhrnta por rflp ... l~Pi8 
pie•. nareóes ne niedra talla~a. cons
trurrlón f'ip madrra. trcho rlr 14T'flina 

de asbesto, piso de cemento. U~a ca
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wood de pino, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, baño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res, de doce por seis metros, pare_des 
de madera techo de láminas de zmc, 
piso de m~dera, y sentada e? polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa· 

ciclad de doscientos mil galones de 
agua, capacidad individual, uno ~ 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
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Nota de la Administración 
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LA DIRECCION 

y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro· 
dea la propiedad; mil quinientos pos· 
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue. 
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 
tipo 211v 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
(1.288) cartones separadores de hue· 
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC 100-72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' I H 7 H-E 
UFL 97.97; 7')Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca lzusu, color rojo, oon su res
pectivo motor y caja, en regular es· 
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, a 1 te r n a do r 
N-36574/1; 10) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N' 22177 HA 316, año 1966, alter· 
nador 1\'' 36574/2; 11) Dos Swicha· 
rón de tablero grande, marcador de 
voltaje, con sincronización RA Listcr 
y Co. Ltda., tipo AC N' 88199; dos 
cuchillas del mismo tablero bañadas 
con aceite eléctrico N' 66/4389 y 
N• 66/4390, tipo AC; 12) Ocho co
medores automáticos marca Kuhl, co
lor rojo, eléctricos en buen estado de 
funcionamiento; lJ) Un vivero de 
plantas ornamentales; 14) Un halas· 
tero marca lnternational 1600 diese!, 
motor N' 8136932, serie N' 13-908; 
15) Un vehiculo marca Datsun 1300, 

color rojo, placas P-ü3900, con su 
respectiva llanta de, repuesto, en buen 
es t a d o de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasis N' L.520.012054 
motor del año 1966; 16) Equipo de 
oficina, consistente en un escritorio, 
silla giratoria y librero de madera; 
una máquma sumadera marca O!im
pia, manual, un sillón de cuerina co· 
lar aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 
(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mi} Ciento cuarenta y nueve 
(36.149) huevos, según informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 
setenta y cinco (475), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen· 
la galones, modelo 43055, serie nú
mero vxl3176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los número:;:. 23, folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re· 
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen
tos, ha sido valorada en la cantidad 
de Seiscientos Mil Lempiras ..... 
(Lps. 600.000.00), y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V .. de cantidad 
de lempiras que le adeuda el señor 
Alfredo Errazuriz Waddington. Y se 
hace la advertencia que por ser pri· 
mera licitación, no se admitirán pos· 
turas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino Lafnez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 1' al 23 D. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Juz· 
gado Primero de l.Rtra,, rle lo Civil. 
del departomento de Franri•ro \lora· 
zán, a) T)líh]jro Pn p-f"nf>r.A]. hacp ·"aher: 

que t"n :a ~l'IrliPnr;a 0P1 rHR martes 
veintiocho ele cliricmhre rlel ~orriente 
año, a las nue''C' r1r la mañana, v en 
el local que ocupo e<te Juze:arlo, <e 

rematará en pública subasta el in-

mueble siguiente: "Un terreno situa
do en el lugar denominado La Pro· 
videncia, aldea de El Hatillo, de e•ta 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor parte 
con zacate artificial, siendo sus lími· 
tes: al Norte, propiedad de don Anta· 
ni? Urquía; al Este, propiedad de la 
m1sma señora de Castilla Barahona 
mediando la carretera que co-nduce ~ 
Los Corralitos; y, al Oeste, mediando 
carretera, con propiedad de¡ Licencia
do Concepción Gómez Araujo". Ins· 
crito el dominio bajo el número 93 
folios 81 al 83, de¡ tomo 190, dei 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin
cuenta Le~piras (Lps. 3.850.00), y 
se rematara para con su producto ha
cer pago al señor César Cabrera Solís 
en cantidad de lempiras que le adeud~ 
el señor Mario Rafae¡ Castillo Dávila. 
Y se hace la advertencia de que por 
ser primera licitación, no se adm'iti
rán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, y sin que hagan 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René A Tfonso Bendaña, 
Secretarw por ley. 

( f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado.de Letras 1' 
de lo Civil.-Teguciga!pa". 

Del 1' al 23 D. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil, del depar

tamento de Francisco Morazán, al público 
eu general, hace saber: que en In audien
cia del d!a sábado qUince de enero de rnU 

novecientos setenta y dos, a las nueve de 
la ma&.na y en loca.l que oeupa este Juz .. 

godo, oe rematará en p6bllca subasta el 
Inmueble 81guiente: Una oua de dos pi

-· situada en el barrio de El Guanacaste 
de esta ciudad, siendo el ptso bajo de diez 

""""" de largo por selB y media """'-" de 
ancho, teniendo además un zaguán o por
tón de lllete varas de largo por dos varea 
de ancho; un corredor de doce varas de 

largo por dos y media varas de ancho; 
dos cuartoa interiores de cuatro varas de 
largo por tres y media varas de ancho, 

más das cuartos interiores de- cuatro va

ras de largo por tres y media varas de 

ancho y otra pieza de iguales dimeneio

nes para servicios. En el piso alto hay de8 

piezas de selB y media varaa de 1árgo per 
aeM1 de aneho, cada una y un corre(lor por 
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doce varas de largo por tres y media de 

ancho; toda la construcción ea de adobe 

y estA comprendida en un solar situado 

en el barrio de El Guanacaste, el cual 
mide catorce varas de oriente a poniente, 

por veinte varas de fondo de norte a sur; 
siendo sus limites: al Norte, Avenida El 

Guanacaste o Guttemberg, antes llamada 

calle del Pacón que conduce a El Guana · 

ca.ste; al Este, con solar Municipal, hoy 

00 Isabel Agurcia de Sempé; al Sur, ~1 

ct.rrlto de La Peza. hoy de doft.a Hinene 

de Sarjum; y, al Oeste, con propiedad que 

tue de Gregorio Izagulrre, hoy de Rafaela 
Coello. Siendo las paredes de los lados 

oriente y sur de su exclusiva pertenencia; 
y, la del oeste, es medianera, Inmueble que 
hubo su poderdante por compra efectuada 
a la eeftora Eptfanla Romero de Chávez, 
el veinte de junio de mil novecientos se· 
aenta y nueve, inscrito el dominio con el 
ndmero 10&, folios 209 al 211, del To
mo 242, del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, de este departamento 
de Francisco :Morazán. El inmueble reta-

clonado, ha aldo valorado en la cantidad 
de Treinta Mil Lemplras, valor asignado 
de común acuerdo entre las partes, y se 
rematará para con su producto hacer pa · 
go al Abogado Alejandro López Cantare
ro y a la seft.ora. Yo Annde Rodrlguez. 
en cantidad de lemplru que le adeuda la 
aeftora Isabel Sequel.roll vtuda de Plnel. Y 
se hace la advertencia de que por ser 
primera ltcltaclón, no se admitirán posto
res que no cubran tos doa terclO!J del 
avahlo y sin que hagan el respectivo de
pclalto.-Teguclgalpa, n. C., 8 de diciem
bre de 1971. 

J. FauoUIIo Lalaez M•Jia. 
Secretario. 

(f) J. FausUno Lafnez Mejla. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 1' de lo 
Clvll".-Teguclgalpa. 

Del 13 D. 71., al 6 E. 72 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegoclplpa, D. C., Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PABA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

lllLLErES amos MONEDA METAUCA 
COIIIpt'G Vnta: Compra Vnta: c...,.. V•l• 

D6lar ... . ........ L 2.00 L 2112 L 200 L 202 L 1.98 L 2.()'¿ 
Co16ft Sal.-. 0.'1920 0.80 .80 0.7920 0.80 
Ou•lml ... 1.98 2.00 200 1.98 2.00 
Col6ft c. R 0.298868 0.301887 0.301887 o 298868 0301887 
C6.-dobas 0.282857 o 28571( o 285714 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano .... 0.158527 0.1609 o 160128 0.1614 --o- --o-
Onza Troy da Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a; 31.103 9fa:JilCNI 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Franco Fran~• .. 
Franco Belga ..... 
Franco Suizo . ---.......... . 
Marco Alemán . 
Florln Holan.dás 
Corona Sueca 
Ura ····-· ...................... _ ...................... .. 
Peseta ........... __ ,, ......... , 
Dólar Canadiense 

DOLARES 
1 2.4945 

0.1810 
00216 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
0.9973 

LEMI'lllAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.11296 
199<6 

l.-Los giros en Dólares Ubradoa a cargo de Bancos coe:tanicenses serán acredi
tados al tlp·> de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaeJones no oficiales son tomadas del informe semanal del Ftrst Na
tional Clty Bank de New York. 

3.-Para evita'.' especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a· ttoriz6 la venta a la par de las monedas centroamer1C8ll8.8. 

4.-El Banco Ce'ltral de Honduras comprará la Plata producida en el pals al pre· 
clo de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALE.JANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Depto. de cambios. 

;Nota de la Administratin 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si pod.. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos 
a las nueve y media de la mañana ; 
en el loca¡ qlle ocupa este Desparbo 
se rematará en pública subasta el si: 
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N" 23 de' la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de Co. 
mayagüela, y que se describe así: al 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen
ta centésimas de vara, con lote N' 24; 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Este cuatro 

' varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de por medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se
queiros; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito e¡ dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. Valorado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de rantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el señor 
Navas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de ,Midence, en la demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem· 
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
CiviL-Tegucigalpa". 

Del I 7 D. 71 al 11 E. 72. 
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. CONSTITTJCION DE UNA SOCIEDAD CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380 del Código 
de Comer~io. al públic?, se hace saber; que en Es
critur~ Puphca autonzada en esta ciudad, por el 
Notano Cesar A. Batres, el 10 de diciembre del 
año en curso, quedó constituida la sociedad deno
minada "BOLSA DE PINO HONDUREF<O, S. A.", 
con domiclio en esta ciudad y con un capital social 
de Veint~cinco Mil J;empiras (L 25.000.00), la acti
vidad prmcipal sera la producción y comercializa
ción de madera de toda clase, el financiamiento de 
la. explotación de madera de toda clase, financia
JIIÍento de la explotación o exportación de madera 
la representación de empresas nacionales o extran~ 
jeras dedica a actividades madereras, venta de 
equipo o transporte para la explotación maderera. 

Para los efectos del Artículo 380, del C' ~igo 
de Comercio al público, se hace saber: que en Es
critura Pública autorizada en esta ciudad, por el 
Notario Césac A. Batres, el 8 de diciembre del año 
en curso, qt•edó constituida la sociedad denomina
da "MAYA LU:MBER COMPANY, S. DE R. L.'0; 

con domici!i~ en esta ciudad y con un capital so
cial de Cincl' I11il Lempiras (L 5.000.00), la activi· 
dad principal berá la explotación y comercializa· 
ción de la madera compra y venta, en el país y 
en el extranjero y todas las actividades relaciona
das con el funcionamiento en un aserradero. • 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 1971. Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 1971. 

LA GERENCIA 
20 D. 71. 

TITVW SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público y para los fines de 

ley, hace saber: que el señor Arnulfo 

Agui-cia, mayor de edad, casado, Pro
fesor de Educación Secundaria, hon

dureño, y de este vecindario, el 7 de 
corriente mes presentó solicitud de 

Titulo Supletorio de 2 lotes de terre
no, ubicados en el lugar denominado 

La Contienda., correspondiente a la 
aldea de La Unión, de este departa· 
mento, el primero, de 3 manzanas, 
limitado: al Norte, con propiedad de 
Camilo Dueñas; al Sur, carretera na
cional Ceiba-Tela; al Este, propiedad 
de Humberto Fábroga; y, al Oeste, 
propiedad de Raymundo E!vir; el 2" 
lote limita: al Norte, carretera Cei. 
ha-Tela; al Sur, con márgenes del 
río Perla; al Este, propiedad de Je
rónimo Zelaya; y, al Oeste, propie
dad de Simón Sosa; Jotes que los tie
ne cultivados con café, árboles fruta
les y pasto artificial; inmueble que 
compró a Marco Tulio Santos, en 
Escritura Pública, sin razón del Re
gistro.-,La Ceiba, 14 de diciembre 
de 1971. 

Agustín Rodríguez C. 
Secretario. 

(f) Agustín Rodríguez C. H~v un 
sello que dice: "Juzgado de ~tras, 
La Ceiba, Atlántida". 

20 D. 71., 20 E. y 19 F. 72. 

20 D. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El !nl'rascr!to, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaria de Economía, hace saber: que 
con techa diecinueve de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Sefior Ministro 
da Economia.-En representación de E. 
Merck, domiciliada en la ciudad de Darms
tadt. ~lern.an~. v.engo !} J>edir el registro 
de la marca de fábrica_ ·C~nte en la 
palabl"a: 

QUii\DON 
para distinguir: medicamentos; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otro forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás dqcu
mentoa: de ley y el clisé. - Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.~(f) Daniel Cas· 
co L., Carnet N<' 112". Lo que en pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Teguc~alpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

29 N., 9 y 20 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secre
taria de Economia, hace saber: que con 
fecha diecinueve de noviembre del presente 
a~. se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro de Marca.-Señor Mltlfstro de Eco
nomta.-En representación de Kennecott 
Copper corporation, corporación del Estado 
de New York, domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New York, Estados 

LA GERENCIA 

Unidos de Amérlca, vengo a pedir el ~ 
tro de la macea de fábrica consistente en la 
palabra: 

KOBi\Ni\ 
para distinguir: productos químicos us,.._dus 
en agricultura, horticulba-a., silvicultura, tn

dustria y ciencias; preparaciones para r::a
tar o destruir maleza, parásitos, fungus. 
bacterias y bichos; y la cual se aplic:'t a 
los envases, cajas y empaques que conh:'· 
nen los productos, grabándolas, imprimi~: ~ 
dala. estampándola, por medio de etiqueu.s 
que se les adhieren y en cualquiera ot.:a 
fonna apropiada en el comercio. Pree.sr to 
el poder para que se razone en lo conduu-:>
te, los demás documentos de ley y clisé.-Te
gucigalpa, D. C., dieciséis de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f} Da!1iel 
Casco L., Camet NQ 112". Lo que se pona 
en conocimiento del público para los efectoll 
de ley.-Tegucigalpa, D. c., 19 de noYiern" 
bre de 1971. 

Adán López Pbledl<. 
Registrador. 

29 N , 9 y ~O D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 

y Marcas de Fábrica, dependfente de la Se
cretaria de Economla, hace saber: que con 
fecha primero de diciembre del presente 
afio, se admJtló Ja soUc.ftud que dice: "í.'•o

gistro de marca.-Sefior Ministro de Ecc
nomía.-En representacl6n de Beeeha tl 

Inc., que comercia también como Beeclu· m 
Research Laboratories, domicllle.da en ; 
ciudad de Clffton, Estado de New J'erse-.·. 
Estados Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la m'1rca de fábrica consis 
tente en las palabras: 

• 
AMPI-POL 

separadas por un guión; para distmguJr: 
preparaciones y sustancias farmacéuticas 
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HERENCIA 

El infra•crito, Secretario del Juzga· 
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora•.án, 
~1 público en general y hace saber: 
Que este Juzgado con fecha quince de 
diciembre dPI ailo en rurso, dictó sen
tencia declarando a Ramona Irene, 
Fermina Isabel. Julia, Visitación Isa
bel, todas de apellido Ochoa Pmeda, 
actuando por si, y a la seilora Alda 
Inestroza Padilla. como representante 
legal de la menor A rmina Ramo na 
Ochoa, herederos testamentarios de su 
difunta madrP y nbuela Juana Ramona 
Elvir P. viuda de Ochos, concedién· 
d .. lea la posesión efectiva de la herPn· 
cia. -Tegucigalpa, U. ~ ., 15 de di
ciembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario 

(f) Franci•co Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice. Juzgado de Letras 
8'1 de lo Civil.-Tegucigalpa, F. Mo· 
razán, Honduras. 

20 D. 71. 

para ..- humanoe y veter~Darioo; y la 
cual .., aplica a loe env.._, c:aju y em· 
vaquea que COfttieneD 1011 procluetAie, :-r¿
bánclola lmpr!ml-la, oetampin«Wa, por 
medio de otlquetaa que oe leto &dhlenn. y 
en cualquiera otra torma apropiada en el 
COIIlei'Cio. ~nto el poder para que oe 
raaone en lo conducente, loo dem6a do· 

cwnentos do ley y er cliM.-Teguclga!J"' 
D. C.. nlntloéls do noviembre do mil no· 
veclentoe oetenta y uno.-(f) Daniel Cu· 
co L., camet N' 112." Lo que ... - en 
~ento del público para los efectos <lo 
-.-Tegucigalpa, D. c., 1' de diciembre 
de 11'11. 

Adia L6pez PIDf'fla, 
Registrador. 

20 y 30 D. 71. y 10 E. 72. 

1:1 lnfraacrlto, Registrador de Patente. 
y Mareas de Fábrica, dependiente de la 
Seocreta.rta de Economla, hace saber: que 
con fecha dos de diciembre del presente 
afio, se admitió la soUcttud que dice: ''Re
gistro de marca.-Seftor Ministro de Eco
nornla.-En representación de Hoffmann-La 
Roche Products Limited, corporación de 
Bermuda, domicilia.da en Woodboume Ave· 
nue, ciudad de Ham!Iton. Bennuda, vengo 
a pedir el registro de la marca de fllbrlea 
conalstente en el nombre "Roche", dentro 

~~ 

Diagnostica 
de un hexágono, y abajo de élloa la .pala
bra "diagnóstica", viéndose entre ambos 

una Unea horizontal, tal como se mueetra 
en laa eUquetu que se acompa.ftan; 
para diJUngulr: productos qulmi0011 
para usos ctentlficol y médicos; y 
aervtctos en el caznpo de la medicina; y 
ld. cual se aplica a tos envases, cajaa y em
paques que contienen 1011 productos, gra
btlndola, imprimiéndola, estampAndola, pOr 
medio de eUquetu que se lea adhieren, y 
en cualquiera otra fonna. apropiada en el 
comercio. Presento el pOder para que se ra
zone en lo conducente, los demá.a documen
toe de ley el cJIM.-Tegucigalpa, D. re .. 
velntlléts de noviembre de mil novectentoA 
Htenta y uno.-(f) Daniel Cuco L., Carne! 
W 112". Lo que se pone en conocimiento 
del pO.blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1971. 

Adia L6JM'• Pilloda, 
Registrador. 

20 y 30 D. 71. y 10 E. 72. 

El infrucrlto. Re¡ristrador de Pate"t .. y 
M:Rrc~ de P''brlca.. denendiente de la SP
cret:arfa de Eeonomfn.. l1"ce SAbe"'' m·e con 
fet-ha doa dtclembre del preaente afto, se ad
mitió la sntte~tw• nue dice~ "Retrlatro de 
m&.reR..--..~fltor Mtnt1tro de F.ro'lomla.-En 
repreaentactón de Beecham In e.. oue co
mercia también como Beecham Reeearch 
Laboratoriell, domiciliada en la ciudad de 
Cltfton, Estado de New Jeney, Estados 
Urudf\8 de América. ven.m a pedir el re
~!lf:ro de lf' marea de tibrtca. eonat.tente 
en \afl W'\Al'rna~ 

7\MPI-YEC. 
oeparadu por un guión; para distinguir: 
preparacionee y IIUlltanciao fannac<!utlcaa 
para uaoe humano y veterinario; y la cual 
ae aplica a loa enva.aes. eajaa y empaques 
que contienen loa productos, grabé.ndola. 
imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder pan que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley 

y el clisé.-Teguctgalpa, D. C .. veintiséis 
de n<>v\embre de mil novecientos setenta 
y uno.-(fl Daniel Casco L., Camet 
W 112". Lo oue se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1971. 

Adia López PIDeda, 
Registrador. 

20 y SO D. Tl. y 10 E. 72. 

·-E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
diciembre del presente año, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Regist¡¡p 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía A/S Dumex (Dumex Limi
ted), una corporación organizada y 

exi.stente, ~onforme a ¡118 leyes del 
~etno ~e Dmamarca, manufactureros 
mdustrtales y comerciantes d .. ' 1' d , onucl
Ia os en 37, Prags Boulevard DK 

2300 Cnpenha¡~ue S, Dinamarc~ 
gú~ el poder que obra en esa Sec::: 
tarta de Esta~o! respetuosamente com
p.arezco a sohcitar el registro y depó
•Ho, como marca de fábrica nacional 
hondu~eña, de la marca de fábri 
dt'nommada: ca 

ANTABUSE 
palabra, según el clisé marca que . 
d' · · • Sin 
Isttn~Ión de tamaño, color 0 diseño 

especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de preparaciones farmacéu
llcas y medicinales en general miliTa 
que se aplica o fija a los artÍculos y 
pr~d~ctos mismos, o a los envases, 
reciptentes, empaques, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios por me
dio de impresiones, graba.¡¿., etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras <for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci· 
galpa, D. C., cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón". '1 o que se pone 
en conocimiento del público para los 
eft'ctos de ley.-Tegucil!(alpa, D. C., 
13 de diciPmbre de 1971. 

<\.dán L6pea l'lDel1a, 
Reg!Btrador. 

20 y 30 D. 71. y 10 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patenlell 
Y Marcae de Fábrica, dependiente de la 
Secreta.rta. de Economta, hace u.bel'~ que 
con fecha doa de diciembre del pre~ente 
afio, se admitió la solicitud oue dice: •!fte. 

gistro de marca.-Seftor Ministro de Eeo
nomla.-En representación del seftOr Jean, 
Henrl, LouiJ Bru. y sel!.ora Noélie, R&ehei 
Bro, née Sylvestre, domlcilia.dal!l en .Agert 

( Lot et Garowe), Francia, vengo a p&iir 
el registro de la marca de fábrlca, COMi!· 

tente en la palabra: 

BICPi\USINE 
para distinguir: productos farmacéuticos. 

pa.rttculannente medicamentos contra. de
sórdenes de la circulación venosa; y la cual 
se aplica a Jos envases. ca1as y empa.QUel!l 
que contienen tos productos, grabándola 
Imprimiéndola, estamnándola, por medio de 
etiqll~tas que se les adhieren, y en eualqule· 
ra otra forma apropiada. en el comerciO. 
Presento el poder para C'!''e se razone en lo 

d ·ev conducente, los demás documentos e 1 
• 
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Acuerdo N' U 

TegUCigalpR, D. C., H de junio de liTt. 

IC1 Presidente Constitucional de la ftepl\• 

ACUERDA: 

~ la publicación de edlctoo )IU'Ii 
contraer m&trimOnlo civtl, & ~ Merutosa 

y Etvla Chtvez, veo~ de JuUealpa, Olan
cho, previo entero de (L 10.00) dle2 lem· 
plrU. en la oficina que el Ministerio de 
!fadenda y Crédito Pdblleo dellgne.-(lo.. 
mwdqu.e. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Deepacbo1 
de Gobemaelón y JuoUela, 

Rkardo Zfullca A. 

Acuerdo N' 4% 

TegUelgalpa, D. c., 14 de junio de ~m. 

D Preotdente ConsUtuekmal de la Jlep6• 

bllca, ' *' ACUERDA: 

Dl8penoar la publlcaelón de edlctoo pora 
oontraer matrimonio clvtl, a Guot&w Adolfo 
A,maya y Derma Nelly RlwnL, veciJIOII de 
San Pedro Sula, previo entero ele •••••••• 
¡ L 10.00\ diez lemplras, en la oficina que 
et Jllnlsterio de Hacienda y Crédito Pdblleo 
~e.-ComunJqUMe. 

RAXON E. CRUZ. 

El Secrelarto de Ellado 011 loa Deopa· 
ehoa de Gobernación y Juatteta, 

- Zdlllp A. 

Acuerdo N' 43 

Tegucigalpa, D. C., U de junio de 1971. 

El Prea!dente ConoUtuekmal de la Rep(l· 
blica, 

ACUERDA: ·-D!apensar la publlcacl6n de edicto. para 
eontraer matrlmonio ctvn. a Jorge Hum• 
berto Gulvara y Ana Macar!a Artaa, vecl· 
noa de Naca.ome, Valle, previo entero de 
(L 10.001 diez lemp!raa, en la oficina que 
el Mln!sterto de Hacienda y Crédito Pd· 
blJeo de~lgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

lt1 Secretario de Estado en loe Dellpa· 
choe de Gobemac!ón y JuaUela, 

Rl....-do ZWIIp A. 

Pasa a Ja Pá~rina ·No 8 

Y el c!lsé.-Teguc!ga!pa, D. C .. veiDti.IMI 
4e noviembre de mil novecientos setea.ta Y 
"--ff) Daniel C&lco L., Carnet N' Ut". 
Lo que ae pone en conocimiento del p(lbllco 
P&ra loa efectoe de ley.-Teguelgalpa, D. C., 
2 de diciembre de 1911. 

20 y SO D. n. y 10 E. '12. 

Viene de la la p4gtM 

Ramo de Gobernación .. . . .. .. .. .. .. .. • L 
Ramo de Juaticla .......•.••.•...••••• 
Ramo de Relaciones Exteriores ......•.• 
Ramo de Defensa y Seguridad Públlca .. 
Ramo de Eoonomia .................. . 
Ramo de Hacienda y Crédito Público ... . 
Procuradurla General de la República .. 
Ramo de Educación Pública ........... . 
Ramo de Salud Pública ............... . 
Ramo de Asistencia Soci&l ............ . 
Ramo de Tr&ba.jo y Previsión Social .... . 
Ramo de Cotnunie&clones y Tr&llsporte • 
Ramo de Obra.a Públicas y Urb&nlstno •• 
Ramo de Recursos Naturales ......... . 
Est&blecltnientos Gubematnentafes 

TITULO 4-18-1 

RAMO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Programa 3-01 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION I>E 
OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dlreccl6a. 
Genera.J de Obra.a Públkas y Urhuhnno 

15 CONSTRUCCIONES, ADICIONES 
Y MEJORAS 

Por Contrato 

151 Edificloe, AdiclOI!e$ y ReparacioDea ex
traordlnariaa 

7 16180 Construcclón Laboratorio Central . . . . . . L 39.534.00 

Suman Ampliaciones .. . .. • . . .. .. .•. .. • • L 4GT.-.oG 
Articulo 2t-Crea.r las siguientes Asignaciones en el Presupueaf.o Ge

neral de Egresos e Ingreaoe vigente: 

5 

4 

M 

48 

5 

:tiTUW 4-H-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Progr:am& 3-02 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 

Caminos 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES 
Y MEJORAS 

Carreteras, Puertos, Aeropuertos, A.dici.o-
nes y Repa.raciones Extraordinarlas 
Tenninación Construcción Puente Jutlapa, 
en el departamento de El Paraíso ...... L 

TITULO 4-18-1 

RAMO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISYO 

Programa 1..()1 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del 
Secretario 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
• 

Equipo pa.ra Comunie&clones, Adiciones y 
Repa.raciones Extraordinarias ........... 

Swnan las Creaciones ................ L 

Swnan las Atnpliaciones y Creaciones ...... L 

16.349.56 

8.000.00 

24.349.56 

481.675.56 
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Articulo 3'-Las ampliaciones y creaciones anteriores se transfie~n 
de las siguientes asignaciones del P.resupuesto General de Egresos e m
gretios vigente: 

TITUW 4-09-1 

RAMO DE SALUD PUBLICA 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CEN'rRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Ofici¡¡a lid, 
Secretario 

SERVICIOS PERSONALES 

Viene de la Página N6 7 
Acuerdo N" 44 

Tegucigalpa, D, C., 14 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Reptl .. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicadón de ed1ctos para 
C'ontraer matrimonio civil, a Basu Brado· 
ford y Maria CR.rlota Ponce Amaya, ve
cinos de Te¡;uclgRlpn, D. C., previo entel'O 
de IL 10.00) diez lempirns, en la oficina 
que el Ministerio de Hac-ienda y Crédito P6-
blico designe.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

111 1 00690 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . . . . . L 1.660.00 -~1 ~"~"'""'tr1t1o de F.~tnr'lo en los DespacJtot 
de GobemaC'I6n y Justicia, 

Programa 1-02 

SERVICIOS TECNICOS DE 

SALUD PUBLICA J • 

UN!DAD EJECUTORA: Dirección GJ!ne-
' ral de Salud Pública 

Sub-Programa 04 

CAMPAAA NACIONAL CONTRA 
LA TUBERCULOSIS 

UNIDAD EJECUTORA: Diviaióa de 
Tuberculosis 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 05900 Sueldos y Salarios Permanentes ... ·:.. . • • , ·-

111 1 05930 

Sub-Programa 05 

SERVICIOS DE LABORATORIO 

UNIDAD EJECUTORA: Laboratorio 
Central 

SERVICIOS PERSONALES 

Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-ProgJ'llnla 06 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 

UNIDAD EJECUTORA: División de 
Saneamiento Ambiental 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 05970 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 07 

SALUBRIDAD RURAL MOVÍÍ. 

UNIDAD EJECUTORA: División ·de 
Salubridad Rural Móvil 

SERVICIOS PERSONALES 

1111 06010 Sueldos y Salarios Permanentes 

Pasa a la pagina N9 9 

3.090.00 

2.700.00 

11.620.00 

Ricardo ZÚD!ga A. 

Acuerdo N' •5 

Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de lfll 

El Pn!otdente Constitucional de la R<lp4. 
btlra. 

ACUERDA: 

Di~nsar ln pub11cacf6n de edictos pe.ra. 
cntra.er matrimonio civil. a Armando Sán
ch~:>: A m~\'r1 '"' Gr"lciE>b Handal. vecinos de 
San Pe-dro Sula. previo entero de (L 10.00} 
diez. ,lemp\ras. en la oficina que el lrllniste
rto de Economfa y Hacienda designe.-Co-
munJ~use. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secret2 rio de Estado en los Despa
chos de Gobemaclón y Justicia, 

- Zfmlga A. 

Acuerdo N' •e 
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Repd
blica, en observancia de lo que dispone el 
Articulo 6, Inciso f, de la Ley COnstltutlm 
del Inotltuto de la Vivienda, 

ACUERDA: 

Nombrar ,a partir de esta fecha, Y por ~~ 
tiempo que falta para que se cumpla JocO!, 
Vocal 5·> de la Junta Directiva del Institu· 
to de la Vivienda al Ingeniero José Dal
miro Caballero o:. en sustituclóD del de

Igual titulo Roberto E. Cantero quien va. 
en el cargo, por ser empleado deJ GobierDO~ 
de confonntdad con la disposición legal el·· 

tada.-Con-.unfquese. uz 
RAMON E. CR · 

El Sec:retario de Estado en Jos DespachOS 

de Gobernación y Justicia, 

Rloardo ZdDiga A. 

Acuerdo N" 4 7 

de ~.ft... de 19'!1· Tegucigalpa, D. C., 14 , __ 

El Presidente COnstitucional de la Repd-

bUca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publloaclón de edictos pa:,' 
IJertbertO .,.. .. contraer matrimonio civil, a 
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vera Perdomo y Yolanda Vé.squez Fonse
ca, vecinos de San Pedro Sula, pn!!vto en
tero de (L 10.00) diez lemplraa, en la ofi
cina que el MlnlBterlo de Hacienda y Cré
dito Público designe.-COmuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secreta rlo de Estado en los Despa.~ 

cltos de Gobernación y .Justicia, 

JUcardo Zúnf«a A. · 

Acuerdo N' 48 

Tegucigalpa, D. C., 14 de junto de 197!. 

El Presidente Constitucional de la. Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlcloll para 
contraer matrimonio civil, a Rigoberto Vl
!Jacorta Vásquez y Mary Blanca Zímlga 
Fonseca, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre· 
vio entero de (L 10.00) diez lemplru, en 
la oftclna q 1·~ el Minlstetio d~ Hacienda 
y Crédito Público deo.lgne.-Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernaclón y Justicia. 

IUeardo Z6alp A. 

Acuerdo W 49 

Tegucigalpa ,D. c .. 16 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edgardo Car
eta Paz y Alicia López, vectnos de San 'Pe
dro Sula, previo entero de {L 10.00) diez 
Iempiras, en la oficina que el Ministerio d,.. 

Hacienda y Crédito Público designe.-Corn.; 
nt~uese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado e>n los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zóalp A. 

Acuerdo N" 50 

Tegucigalpa, D C., 16 de jullio de 1971. 

El PresJdente Constitucional de la Repti· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcactón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfonso Za~ 
carlas CObos y Anaeltzabeth Sbean Mllelj 
vecinos de San Pedro SuJa., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina qu~ 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.---comun!quese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Sec~tario de Estado en los DespachOI 
de Gobernación y Justirta. 

Rleal'do Z6DipA. 

Pasa a la pAgina N9 10 

Viene de la pá.gina N• 8 
Sub-Programa 08 

EDUCACION EN SALUD PUBUCA 

UN~AD EJECUTORA: Departamento 

de Educación Sanitaria 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 0604() Sueldos y Salarios Permanente 

Sub-Programa 10 

ADIESTRAMIENTO 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento 

de Adiestramiento 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 06080 Sueldos y Salarios Permanentes 

Programa 1-03 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección Ge- . 

neral de Salud Pública 

1 

Sub-Programa 01 

DISTRITO SANITARIO N• 1 

SERVICIOS PERSONALES 

1 

111 1 06150 Sueldos y Salarios Permanentes · ....... . 

Programa 1-04 

CAMPA:fitA NACIONAL CONTRA 

LA MALARIA 

UNIDAD EJECUTORA: Servicio Nacio
nal de Erradicación de la Malaria 

Z 5 12710 SERVICIOS NO PERSONALES 

231 

Viáticos y varios gastos de viaje dentro del 
pals ................................. . 
Viáticos y varios gastos de v i a j e en el 
exterior ............................. .. 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE 

Programa 3-02 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE, 

CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 

General de Caminos 

SERVICIOS PERSONALES 

11! 1 Sueldos y Salarios Permanentes 

L 300.00 

975.00 

18.399.00 

13.000.00 

480.00 

20.661.54 
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1 

TITULO 4-1~1 

DEUDA PUBLICA 

Programa 5-01 

ADMINISTRACION DE LA 
DEUDA PUBUCA 

UNIDAD EJECUTORA: Ofklla& ü 
Crédito Público 

SERVICIOS NO PERSONALES 

265 18 11610 Intereses Préstamo N• AJD-522-G-015 
Estudio factibilidad de Proyectos de In-
versión Pública ....................... . 

265 54 11970 Intereses Deuda con la American Hospital 
Supply y Exp. Corp. AHSECO. Por sumi
nistro de equipo e instrumental quirúrgico 
al Hospital Materno Infantil . , ......... . 

268 62 12050 Intereses Préstamo otorgado a Desarrural 
por el Banco Nacional de Fomento par a 
financiar compra de ganado bovino y cons-
trucción de plantas procesadoras ....... . 

DEUDA PUBLICA 

011 71 12140 Amortización Préstamo 
Préstamo BID-53-SF-HO-Constrooción y 
Pavimentación Carretera del N orle .. 

011 77 12200 Amortización Préstamo N• BCJE..DOP-122 
y 132 Aprovechamiento aguas Rio Cholu
teca para fines de riego . . . . . . ........ 

012 103 12460 Amortización Préstamo otorgado a Desa
rrural por el Banco Nacional de Fomento 
para financiar compra de ganado bovino y 
construcción de Plantas Procesadoras .... 

TITULO 4-18-1 

RAMO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del 
Secretario 

2 3 15910 SERVICIOS NO PERSONALES 

r. •. 000.00 

~.000.00 

.u.ooo.oo 

57.000.00 

50.000.00 

200.000.00 

29 Varios Servicios .. . . . . . . . .. . . . .. . . .. .. . L 8.000.00 

TOTAL .......................... L W.675.56 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el S a 1 ó n 
de Sesiones del Congreso Nacional, a los dieciocho días del mes de n()
viembre de mil novecientos setenta y un&. 

MARTIN AGUERO h. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en "los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

De Fncatroza H. 

Pasa oa .Ja pág na !tl9 ilt 

Viene de In página N9 9 

Acuerdo N' 51 

Teguclgalpo., D. C., 16 de Junio de ltn.. 

El Presidente Constituctonat de la Re. 
pllbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Anlbal 
Crespo B. Y Martha Julia Gutiérrez VOcl 
noa de San Pedro Sula, previo en~ ~ 
(L 10.00) diez Jomplru, en la oflclna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públloo 
designe.~muntquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El SecretarJo de F::str rlo en los Delpa.. 
chos de GobernAci.'in y J.)sticia 

Acuenlo N" 52 

Tegudgalpa, D. C .. 16 de junJa de un. 
F;J F'!"CIIidente C"nnsHtu('ton?l de la ~ 

D•,hlf,.., 

ACUF:RnA: 

Disoensar 1~ puhlicadtin de edictos nara 

contraer matrlmonto civ11, a Arnulfo Zava
la. Cáreres Y Aurora Castillo, vecinos d& 
Da.nlL El P~reiso. previo entero de .....• 

(L 10.00) diez lemplma, en la otlcina que 
el Mlntsterir de H'ldenda y Cftidi.to Pti
bllco designt". - Comu'll®efle. 

RAMON E. CRUZ. 

El Se<'-"'PtArfo t1e Rat&t1o en Jos Despa
ef.."'"' .-1,. i1QhP.rn~ción y .J"sticta. 

Acuenlo N' 53 

TegucJI-aipa, D. C .• 16 de junio de U7l.. 

11:1 PtuideD~ ConstituclonaJ de la Ropl)
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa pal'8. 

contraer matrlmonloo clvil, a Sergio RodOI
fo Vaagaa P. y Mral Lourdes Fernandez RI
vera, vecinos de Tegucigalpa, D. C., preño 
entero de ( L 10.00) diez lempiru, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda Y 0'6-
dito Público designe.------comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

f"l ~,.c•·l!'!t:-ri(l ('e Fgt,._do en los I>e8p&Cb.a. 

de C'...ohernación y Justicia. 

Acue- N" M 

Tegucigalpa, D. c .. 16 de junto de Hfl.. 

El Presidente Constitucional de ltt. Repd· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, Efrain Humber
to Espinal y Maria del carmen Rulz, ..-
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ctnos de Teguclgalpa, D. C., previo entero 
do (L 10.00) diez lemplras, en la Oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Ct-édito 
Pdbllco deslgne.-Comunlqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa~ 
cho& de Gobernación y Justicia, 

- Z1bllp A. 

Acuerdo N' 55 

Tegucigalpa, D. c., 16 de junio de 11171. 

El Presidente Constitucional de la Rept'i-. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
C)l)ntraer matrimonio civil, Gustavo Gonzt\
lo Oviedo y Angela Alicia Perdomo, vecinos 
do Tegucigalpa, D. C., previo entero de ... , 
·(L 10.00) diez lempir-as, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pti
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Est:1do en loa Desp&_
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúulp A. 

Acuerdo N' 58 

Tegucigalpa, D. c., 16 de junio de 1971. 

El Fresidente Constltuc!ona1 de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación ~ edictos para 
eontra.er matrimonio civil, a Dale Fredrick 
llorrow Beverly Jean Whitaker, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de ..•• 
(L 10.00) diez lempil"as, en la oficina que 
el Ministerio de Eeonomia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de F.st:-oi!n ~" los nespachns 
de GobernRrión v .Justtrln 

Acuerdo N' /J1 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1971. 

El Preoidente Constitucional de la &ep~. 
bU ca, 

ACUERDA: 

Diaperu¡ar la pubUCación de edictos para 
-contraer matrimonio civil, a Daniel Cálix 
Amaya y Luisa. Celina Matute Castro, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( L 10.00) diez Jempiras. en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
"Público designe.--Cornuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

RleartJo Z6Jdp A. 

Pasa a la página N9 12 

Viene de· la página N9 10 

DECRETO NUMERO 88 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1'-Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos vigente: 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Programa 3-02 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Caminos 

5 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 

54 9 08680 Construcción y Pavimentación carretera 
Tela-La. Ceiba, a financiarse con fondos 
del Préstamo FCIE-4-BCIE. (Por Licita-
ción y Contrato) ...................... L 

13 08720 ·Construcción y Pavimentación carretera 
Puerto Cortés-Frontera con Guatemala, a 
financiarse con fondos del Préstamo FCIE-
12-BClE. (Por Licitación y Contrato) .. , 

15 08740 Construcción y Pavimentación carretera 
Choluteca-Frontera oon Nicaragua, a fi-
nanciarse con fondos del Préstamo FCIE-
4-BCIE. (Por Licitación y Contrato) .. , 

46 13070 Estudio Caminos de Integración . . . . . 

5.000.000.00 

2.385.000.00 

100.000.00 
68.315.00 

SUMAN LAS AMPLIACIONES . . . . . . . . . L 7.553.315.00 

Artículo ~'·-Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente: 

5 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Programa 3-02 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Caminos 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 
MEJORAS 

Estudio de Factibilidad e Ingeniería para caminos 
de acceso a la carretera del Norte e inventario 
de carreteras, a financiarse con fondos de la Do-
nación ATN/SF-61-11-HO .................... L 112.900.00 

Suman las Ampliaciones y Creaciones . . . . . . . . . L 7.666.215.00 

Articulo 3•-Las Ampliaciones y Creaciones anteriores serán aten
didas ampliando el siguiente ingreso en el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente: 

INGRESOS DE CAPITAL 

PRESTAMOS DIRECTOS OBTENIDOS 

Préstamos Directos del Sector Externo 
Banco Centl"o;;-.Jllt'ricano de Integración 
Económica 

Préstamo FCIE-4-BCIE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 5.000.000.00 
Préstamo FCIE-12-BCIE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.385.000.00 
Préstamo FCIE-4-BCIE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000.00 
Préstamo F0-103-BCIE . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 68.315.00 
Donación ATN/SF-61·11-10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.900.00· 

.T O T A L ..... , ........................... L 7.666.215.00 
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Articulo 4"-El presente Decreto entrará en vigencia el dfa de su 
aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Sesiones del 
Congreso Nacional, a los veintitrés dias del mes de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

MARTlN AGUERO h. 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANToS 
Secretario. 

Tegúclgalpa, D. C., 3 de diciembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Púb~co, 

Dio Yneetr- M. 

Viene de la página 1\9 11 
Acuerdo N' 118 

Tegucigalpa. D. c .. 17 de junio de 1971. 

El Pnaldente COnatltuclonal de la Repú· 
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvtl, a Manuel An
tonio Valle y ZoUa Argentina Chincbllla, 
vecinos de Tegucigalpa, D. c .. previo en
tero de (L 10.00) diez Jempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda :r 
Crédito Público deslgne.---Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Juaticla., 

Rleardo Z6nlp A. 

Tegucigalpa. D. C., 17 de junio de 1971. 

El Presidente Conatituclona.J de la ~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvt.t. a JOSé Leonid8.& 
Alvarado S. y Blanca Estela Ramos GlróD, 
veclnoo de Tegucigalpa, D. c.. previo en· 
tero de (L 10.00) diez Iemplraa, en la otl· 
olna que el Ministerio de Hacienda v 
Crédito Pdbllco deefgne.-Comunlqu-. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6nip A. 

Acuerdo W 60 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUeación de edietoa para 
contraer matrimonio civtl, a José Benigno 

Trimlnto y Leely IBidora VeléoqueJI, vecl
noe de Teguclgalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiraa, en la oficina 
que el Mlnlaterio de Hacienda y Cridlto 
Pdblico deelgne.-Comunlqu-. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Denpa· 
choe de Gobernación y Juatlcla, 

Ricardo Zlbdp A. 

Acuerdo N' 81 

Tegucigalpa. D. C .. 17 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de 1a R. 
pública, 

ACUERDA: 

Dlapensar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio ctvU, a Joeé del 
Tránsito Mejla y Dorila Amador C., vecl· 
no• de Teguclgalpa, D. c., previo entero 
de (L 10.00) diez lemprtaa, en la oficina 
que el Mlnlsterio de Hacienda y Cridlto 
Públlco deafgne.--Comunl~. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Deopa· 
choe de Gobernación y Juatlcla, 

Acuerdo N' 61-A 

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1971. 

El Preoldente C01111Utuclonal de la Rep\1-
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Gabriel Ordóftez, 
Conductor de Automóviles m de la ott~ 
clna del Secretario (Pueato N' 001209), en 
sustitución del ciudadano Luis Garcta.. 

El nombrado devengará el salarlo CO· 
rrespondiente al mlnlmo de la Eseala .... 
N' 16, a partir del 1 del corrtente.--Co
munlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe De.lpa. 
choa de Gobernación y Justlcla, 

Rlcanlo Zúlp A. 

Acuerdo N'' 62 

Tegucigalpa, D. C., 16 de Junto de 1871. 

El Presidente ConstituctonaJ de 1 
pUblica, en uso de sus facultades, a fte.. 

ACUERDA: 

1'-Reorga.ntzar la Comisión Nacional 
en la forma siguiente: ' 

Preeld&nte: Abogado Marco A. Batre. 
Vocales: Abogado José Pineda Gó~ 

Abogado José Angel Ulloa, Abogado ROl~ 
Ullo Lobo Cállx, Abogado Diontsio 1\[atut. 
Gutiét'l'U, Abogado Osear A. Flores. 

Secretario: Abogado Ellseo P6rez Ca
daleo; y, 

2'-Los nombrados entrarán en el ljep. 
ciclo de sus cargos, a partir de ta teaha 
en que tomen posesión de los miaaD&. 
-COmunlqueee. 

RAM:ON E. CRUl 

El Secretario de Estado en los o.,.; 
chos de Gobernación y Juaticla., 

Ri<'&rdo Zllalp A. 

Acuerdo Nn 63 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junto de 191'1. 

El Presidente Constitucional de la fte. 
ptlhlica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Reynaldo 
Cbavarrla Martinez y Karia Suyapa Sal· 
gado Villalobos. veclnoo de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que eJ llbúaterfo 
de Hacienda y Cridlto Público deefgbe. 
--Comunlqueae. 

RAJLON E. CRUZ 

El Secretario de 1llltado en loe Deepa· 
cboo de Gobernael6n 1 Juet!ela, 

- Z6alp A. 

Acuerdo N' M 

Tegucigalpa. D. C., 18 de junio de 1fl'l. 

El Preeidente COnaUtuctonal de la aopa.. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaelóD de edictDI ,.,a 
contraer matrlmbnlo clvll, a Emeolo ,..,. 
msn y Sandra Eecalante, veclnD8 de Bon· 
ta Rita. Yoro, previo entero de '(L 10.00! 
diez lempiraa, en la o!lc!na que el 'lllDIB
terto de Haclellda y Crédito Pdbllco de· 

otgne.-Comunlqu-. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eotado en lol IJelll&· 
chos de Gobemadón y Justicia, 

Ricardo Z61llP A. 

TIPOGRAFI~JIAC10 .. N4J. 
• 
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